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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores, 
Presente s. 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G.P.L. 65-11-6-1982. 
EXPEDIENTE: 4656. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por 

el que se adiciona una fracción VII al artículo 80 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, con número CD-LXV-II-2P-253, 

que en esta fecha aprobó la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión. 

JJV/ev<11* 

Luz Espinosa Morales 
Secretaria 
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M I N U T A 

P RO Y ECTO 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

D E 

DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN VII AL ARTÍCULO 80 DE 
LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción VII al artículo ,80 de la Ley · 
General de Responsabilidades Administrativas, para quedar como sigue: 

Artículo 80. Para la imposición de las sanciones a que se refiere el artículo 
78 de esta Ley se deberán considerar los elementos del empleo, cargo o 
comisión que desempeñaba el servidor público cuando incurrió en la falta, 
así como los siguientes: 

l. a IV . ... 

V. La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones; 

VI. El monto del beneficio derivado de la infracción que haya obtenido el 
responsable, y 

VII. Si hubo participación coordinada de dos o más servidores 
públicos y/o particulares en los actos u omisiones. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- El Tribunal Federal de Justicia Administrativa tendrá un plazo de 
180 días naturales, a efecto de realizar las adecuaciones a su marco 
normativo y regulatorio respecto del presente Decreto. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
~ --~ CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 16 de marzo de 2023. 
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- -...-.:c.. __ __,, • Noemí Berenice Luna Ayala 
Vicepresidenta 

. Olg~ Luz Espinosa Morales 
Secretaria 
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